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LAS DEUDAS PENDIENTES DEL ESTADO CON LAS MUJERES ECUATORIANAS.

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: Lista de cuestiones relativa al cuarto informe periódico del Ecuador[footnoteRef:1]*. I. Información general. [1: 	*	Aprobada por el grupo de trabajo anterior al período de sesiones en su 64º período de sesiones (11 a 15 de marzo de 2019).] 

 “11.	Sírvanse proporcionar información sobre el impacto en materia de igualdad de derechos entre hombres y mujeres de las medidas adoptadas por el Estado parte, como la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Plan Nacional para la Erradicación de la Violencia de Género hacia la Niñez, Adolescencia y Mujeres, la Agenda Nacional de las Mujeres y la Igualdad de Género y el Sistema Nacional Integral para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres (párrafos 10, 11 y 107 a 114 del informe del Estado parte).”
i. Contexto en el Ecuador 2007 a 2017
La violencia basada en género es el arma por excelencia del patriarcado porque es a partir de ella que se logra someter y controlar el cuerpo de las mujeres, y ha generado históricamente discriminación, exclusión e invisibilidad de las mujeres. 
Para prevenir y erradicar la violencia basada en género, se necesitan de políticas en el ámbito de salud, justicia, educación y múltiples dimensiones, de lo contrario no hay resultados suficientes. 
En Ecuador desde hace más de 30 años, se realizaron acciones colectivas para prevenir y atender la violencia basada en género, en especial la que se da en el ámbito familiar, iniciativas lideradas e impulsadas por organizaciones de la sociedad civil, que reemplazó y asumió la responsabilidad del Estado permitiendo brindar algunas respuestas a las víctimas de este tipo de violencia, a través de estrategias de trabajo en equipo, cooperación, trabajo en redes. El trabajo de la sociedad civil permitió constatar desde la práctica, que se requería de una intervención multidimensional y multisectorial para abordar y enfrentar seriamente esta grave problemática. 
Esta propuesta fue acogida posteriormente en el Plan Nacional para el Buen Vivir, e incluida en la nueva Constitución aprobada en el 2008 por más del 70% de la población ecuatoriana. Los Planes Nacionales de Desarrollo, denominados del Buen Vivir, correspondientes a los periodos 2009-2013 y 2013 -2017, tuvieron objetivos específicos que comprendieron el trabajo por lograr mayor igualdad entre mujeres y hombres, reconociendo las tareas pendientes en esta materia, así como y sobre todo la necesidad de eliminar la violencia de género. En el marco de estos planes se construyó la Agenda Nacional de las Mujeres y la Igualdad de Género 2014-2017, como un instrumento vinculante y de aplicación obligatoria de acuerdo el mandato constitucional y legal vigente.
En este contexto normativo e institucional las políticas públicas para la igualdad de género, se empezaron a diseñar e implementar desde un Estado reconstruido y fortalecido. Hasta entonces en la historia de la legislación y las políticas públicas nacionales, a favor de los derechos de las mujeres existieron avances dispersos, como la Ley Contra la Violencia a la Mujer y la Familia, la Ley de Maternidad Gratuita y Atención a la Infancia; la Ley de Amparo Laboral, la Ley de Cuotas y la participación política de las mujeres; programas puntuales como el Programa de Apoyo a las Mujeres Rurales del Ecuador, PADEMUR, así como otros planes que en su momento fueron importantes. Fueron respuestas, solitarias y parciales en la mayoría de los casos, que dio el Estado a las reivindicaciones de las mujeres, sin que constituyan políticas públicas o medidas normativas integrales y sostenidas.
SOBRE LA VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO
Desde el año 1995, en que  se expidió la Ley contra la Violencia a la Mujer y la Familia, hasta el 2007, este fue el único mecanismo para enfrentar la violencia contra las mujeres. En ella básicamente, se sancionaba la violencia intrafamiliar física menor a tres días y psicológica, como contravenciones, con pena no mayor de siete días y se preveía la aplicación de medidas de amparo. Para su juzgamiento se tomaba prestado el procedimiento contravencional del Código de Procedimiento Penal, con ciertos ajustes vía reglamento o instructivos, sumiendo el proceso en inseguridad jurídica por la amplitud de criterios para su aplicación.
A esto debe agregarse que para el juzgamiento de la violencia intrafamiliar eran competentes comisarías de la mujer y la familia, a cargo de las gobernaciones, que no solían prestar atención ni recursos suficientes a estas dependencias que no llegaron a sumar más de 33 en todo el país. Por la ambigüedad del procedimiento, alejado además del sistema judicial, no fueron pocas las dificultades, como por ejemplo la falta de supervisión de las medidas de amparo, que por no resultar de decisiones judiciales eran poco reconocidas por el sistema de justicia ecuatoriano. 
Por otra parte, la muerte de las mujeres, a causa de la violencia machista, era invisibilizada tras rótulos como el asesinato a causa de pasiones, celos e incluso el “amor”, no había un nombre propio que permitiera visibilizar la dimensión de la problemática ni sus características.
En el año 2007 el gobierno de Rafael Correa asumió como política de Estado la erradicación de este tipo de violencia hacia la niñez, adolescencia y mujeres, para cuyo cumplimiento se ordenó elaborar un Plan que permita generar e implementar acciones y medidas interinstitucionales coordinadas (Decreto Ejecutivo 620 de 10 de septiembre de 2007).
El Plan contó con una Comisión de Coordinación Interinstitucional integrada por las máximas autoridades de los Ministerios de Justicia, Derechos Humanos y Cultos (quien la presidía), Interior, Salud Pública, Educación Intercultural, Inclusión Económica y Social y por los Consejos Nacionales para la Igualdad de Género e Intergeneracional, y se organizó a partir de cinco ejes estratégicos: transformación de patrones socio-culturales, construcción y fortalecimiento del Sistema de Protección Integral, acceso a la justicia, construcción e implementación del Sistema Único de Registro, e institucionalización. 
En la implementación del Plan, se logró fortalecer una Red Nacional de Centros de Atención y Casas Refugio para víctimas de violencia subvencionada por el Estado, con profesionales especializados, esta red estuvo  integrada por 18 Centros y 5 Casas que operan en 16 provincias; se diseñaron e implementaron campañas públicas de sensibilización, prevención y denuncia de la violencia de género; y, se elaboraron protocolos para la atención, adecuada e integral a personas afectadas, en especial en servicios públicos de salud, implementando salas de primera acogida para víctimas en centros de salud del Estado. El compromiso del Estado por erradicar la violencia de género se reflejó en que desde el 2014 se integraron a los esfuerzos del Plan las cinco funciones del Estado, para dar una respuesta conjunta a esta problemática.
En el 2011 se llevó a efecto la Primera Encuesta Nacional de Relaciones Familiares y violencia de Género, para generar datos oficiales que permitan seguir implementado medidas para prevenir y erradicar esta clase de violencia. 
El Código Orgánico de la Función Judicial, en concordancia con la Constitución de la República, dispuso crear órganos de justicia especializada, para investigar y sancionar violaciones a la integridad física, psíquica y sexual de las mujeres.  El Consejo de la Judicatura (CJ) creó 30 unidades judiciales especializadas en violencia contra la mujer y la familia, en 24 cantones de 19 provincias. Estas unidades operan con 79 jueces/zas especializados. A la vez, 196 jueces/zas son competentes para conocer causas de violencia contra la mujer o miembros de la familia. En los cantones donde no existen jueces/zas de violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar, corresponde a los de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, multicompetentes, penales o de contravenciones, conocer las causas de violencia contra la mujer o miembros de la familia.   La Fiscalía General del Estado, por su parte cuenta con unidades especializadas en investigación de los delitos de violencia intrafamiliar y delitos sexuales. Tiene 21 Unidades de Atención en Peritaje Integral, cuyos equipos están integrados por un/a profesional en medicina legal, uno en psicología y uno en trabajo social, y cuentan con una Cámara de gesell.
Para la atención y protección de víctimas, se implementaron normas y protocolos de atención en el Sistema de Seguridad Integrado ECU911 a fin de brindar auxilio a víctimas de violencia intrafamiliar, al mismo tiempo se estableció el llamado “botón de pánico”, para mujeres que reciben medidas de protección, se trata de un sistema para que puedan realizar llamadas de emergencia a elementos policiales cercanos.
Por último en el Código Orgánico Integral Penal, vigente desde 2014 se incorporó como delitos, y no solamente como una contravención, a la violencia intrafamiliar mayor de tres días, y al asesinato de mujeres por violencia machista bajo el tipo penal de femicidio. 
RETROCESOS EN IGUALDAD DE GÉNERO Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES.

La definición de una política de Estado de erradicación de la violencia de género, significó el reconocimiento de una problemática pública, incluso desde la mirada de la seguridad ciudadana

En la Constitución de la República, el artículo 70 determina que el Estado formulará y ejecutará políticas para alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres, e incorporará el enfoque de género en planes y programas, y brindará asistencia técnica para su aplicación obligatoria en el sector público. 

De acuerdo al INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO del 2016, elaborado por el Ministerio de Finanzas, la evolución de los recursos devengados, en políticas y programas de igualdad de género, fue:

	2012
	2013
	2014
	2015
	2016

	427.806.123,62
	487.278.707,67
	750.751.371,50
	364.006.909,23
	520.927.800,77



En el 2016 según la fuente indicada, las áreas de Salud (51.72%) y Bienestar Social (47.83%) totalizaron 99.55% de los recursos asignados a reducción de brechas de género. El restante 0.44% de la participación total correspondió a otras áreas:

	ÁREA
	Presupuesto devengado

	Promoción de la autonomía y empoderamiento de la mujer en el marco de la economía social y solidaria (Inclusión económica a través de mecanismos como el Bono de Desarrollo Humano) Las mujeres beneficiarias del Bono de Desarrollo Humano tuvieron acceso a programas de microcrédito productivo a través de los programas: Crédito de Desarrollo Humano y Crédito Productivo Solidario. En el 2014, accedieron al Bono 450000 personas, de las cuales el 95% fueron mujeres jefas de hogar.

	249.138.720,15

	Promoción garantía y generación de igualdad de oportunidades y condiciones de trabajo
	2.923,32

	Promoción y desarrollo de sistemas de cuidado y corresponsabilidad
	43.661,60

	Promoción y garantía del derecho a la participación social política y ejercicio de ciudadanía
	139.114,26

	Promoción y garantía de una vida libre de violencia (atención directa a víctimas)
	2.035.999,73

	Promoción protección y garantía del derecho a la salud
	269.431.913,94

	Protección y garantía del derecho a la educación
	116.577,52

	Promoción garantía y desarrollo de institucionalidad y políticas públicas con equidad de género
	18.890,25



Sin embargo el Estado dejó de entender que la violencia basada en género es multidimensional y que su prevención requiere de medidas más allá de la simple denuncia. 
Así de acuerdo al INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO, de marzo de 2019 (primer trimestre)  la Erradicación de Violencia, devengó recursos por  solamente USD 1,02 millones e incluye las ejecuciones de entidades como el Consejo de la Judicatura, Secretaría de Derechos Humanos, Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, Ministerio de Educación y Fiscalía General del Estado, es decir todo el Estado.
La poca importancia en la actualidad en la ejecución del Estado en relación a las políticas de igualdad de género se evidenció incluso en el cambio de gobierno en el 2017, informes de ejecución elaborados por el Ministerio de Economía y Finanzas:
	ÁREA
	Presupuesto Devengado en el primer semestre
	Presupuesto devengado a diciembre 2017
(La forma de reportar ya no es la misma e impide comparar cifras disminuyendo la transparencia de la información)

	Promoción de la autonomía y empoderamiento de la mujer en el marco de la economía social y solidaria (Inclusión económica a través de mecanismos como el Bono de Desarrollo Humano)
	122.166.770,52
	243,06


	Promoción garantía y generación de igualdad de oportunidades y condiciones de trabajo
	500,00
	----------------

	Promoción y desarrollo de sistemas de cuidado y corresponsabilidad
	30.240,00*
	

	Promoción y garantía del derecho a la participación social política y ejercicio de ciudadanía
	22.670,04
	0,21

	Promoción y garantía de una vida libre de violencia (atención directa a víctimas)
	1.619.534,98
	1,69


	Promoción protección y garantía del derecho a la salud
	186.068.337,18
	349,78


	Promoción garantía y desarrollo de institucionalidad y políticas públicas con equidad de género
	4.071,62
	


*Codificado para devengar
La disminución en el interés del Estado por invertir en políticas de igualdad de género se evidenció en el 2018. Así a pesar de estar ya en vigencia la  LEY PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIACONTRA LAS MUJERES (Registro Oficial Suplemento 175 de 05-feb.-2018) en el informe del Ministerio de Economía y Finanzas se hace referencia al Plan Nacional de Erradicación de Violencia de Género hacia niñez, adolescencia y mujeres, que se supone fue superado al convertirse en Ley, ya que su contenido se actualizó sólo hasta 2017.
En el Informe de Ejecución Presupuestaria del primer semestre de 2018 del Ministerio de Economía y Finanzas no se registra ninguna ejecución en el rubro de PREVENCION Y REDUCCION DE LA VIOLENCIA DE GENERO Y OTRAS VIOLENCIAS.
La Ley mencionada señala obligaciones específicas para el Estado y su institucionalidad, creándose para el efecto un Sistema de Protección Integral, a ser liderado por el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, hoy convertido en una Secretaría de Derechos Humanos, disminuyendo por tanto la incidencia y fortaleza de la institucionalidad encargada de vigilar y coordinar la implementación de la mencionada Ley.
En el informe de ejecución presupuestaria de 2018 así como la del primer trimestre de 2019, no se registra ningún rubro dirigido a la implementación de la LEY PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIACONTRA LAS MUJERES, reportándose una serie de acciones de corte asistencialista y que no abonan a una política igualdad de género, así por ejemplo:
“En referencia al primer punto “Transformación de patrones socioculturales” la finalidad de este eje es desnaturalizar la violencia a partir de la reconstrucción social. Desnaturalizar la violencia significa poner en marcha procesos educativos permanentes, comunicacionales, promover cambios en las concepciones y prácticas; además lograr relaciones de respeto mutuo y de reconocimiento del derecho a una vida libre de violencia
El Ministerio del Interior materializó este eje con la gestión del programa “Seguridad Integral”, por medio de la actividad “Implementación de la política pública de seguridad ciudadana en territorio” que registró un monto codificado de USD 42,28 millones y devengó USD 42,12 millones, es decir un porcentaje de gestión de 99,62%. 
El Ministerio de Inclusión Económica y Social en el ámbito de sus competencias registró el programa “Desarrollo Infantil” que contiene la actividad “Rectoría y regulación de la política de desarrollo infantil integral”, misma que dispuso de USD 0,02 millones y devengó la totalidad de los recursos asignados para este ámbito. De igual forma, el MIES a través del programa “Sistema de protección especial en el ciclo de vida” gestionó la actividad “Rectoría prevención de vulnerabilidad de derechos” que inició con USD 0,14 millones, durante la ejecución se incrementó en 112,82%, para registrar un codificado de USD 0,29 millones de los cuales ejecutó el 97,99% (USD 0,28 millones).
La Secretaria Técnica del Plan Toda una Vida, efectúa “Difusión y comunicación Misión las Manuelas” que contó con USD 0,03 millones asignados, de los cuales ejecutó la totalidad, los recursos se destinaron a difundir y comunicar las acciones que permitan a las personas con discapacidad alcanzar su autonomía para que puedan tomar decisiones sobre aquellos temas específicos que afectan su desarrollo. A su vez, se busca otorgar servicios de atención en salud constante y fortalecer sus propias capacidades, habilidades y competencias.” (Página 103 Informe de Ejecución Presupuestaria”)
Se perdió el sujeto MUJERES, y se ha diluido la intención del Estado de visibilizar las necesidades particulares de las mujeres, se ha regresado a las políticas dirigidas a resaltar los roles tradicionales de cuidado. 
La mencionada Secretaría la preside la “primera dama”, es decir la cónyuge del primer mandatario, lo que ya es un contrasentido en términos de profesionalización y técnica de quienes diseñan políticas para la igualdad entre mujeres y hombres.  
En el mencionado Informe de primer Trimestre, página 24, se puede apreciar cómo las políticas de género se han reducido a la práctica a atenciones de salud y al bono de desarrollo humano. De siete áreas quedaron en dos: “En cuanto al direccionamiento con las políticas de Igualdad, los que mayor participación presentan en el presupuesto devengado son: Género con el, 49,77% (USD 127,77 millones), especialmente dirigidos a Promoción de la autonomía y empoderamiento de la mujer en el marco de la economía social y solidaria con USD 64,65 millones; Promoción protección y garantía del derecho a la salud con USD 63,12 millones; seguido por la política del Adulto Mayor con el 26,34% (USD 67,61 millones) para Promover la participación de las personas adultas mayores como actores del desarrollo con USD 67,04 millones; y Discapacidades con el 15,40% (USD 39,53 millones) para Promover el reconocimiento y garantía de los derechos de las mujeres y hombres con discapacidad su debida valoración y el respeto a su dignidad con USD 39,51 millones, registrados por los Ministerios de Inclusión Económica y Social y de Salud Pública; y, Infancia, Niñez y Adolescencia con el 8,48% del total de los ejes de igualdad con USD 21,78 millones…”
De acuerdo a la   proforma presupuestaria de 2019 que se discutió en la Asamblea Nacional, en el rubro de “Proyecto para la Prevención de violencia de género y Fortalecimiento de los Servicios de Atención a Víctimas” se asigna tan solo la suma de $657.646,57. Al respecto en el 2018 se asignó la cantidad de $1.912.780 para este rubro, después de las disminuciones que se hicieron en el actual gobierno. Según información del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, remitida a la Comisión Especializada 
Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social, en el 2018, entre los proyectos afectados por la disminución presupuestaria, que en el 2017 realizó el gobierno actual, estuvo este rubro quitando $3.380.162,19.  Es decir mientras el legislativo aprobaba la Ley indicada el ejecutivo disminuía y disminuye la inversión en la prevención y atención de víctimas de violencia.
En la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres reforma el artículo 570 del Código Orgánico Integral Penal, para incluir entre otros numerales, la disposición de que: “3. La o las víctimas pueden acogerse al Sistema Nacional de Protección y Asistencia de Víctimas, Testigos y Otros Participantes en el proceso, antes, durante o después del proceso penal, sistema a cargo de la Fiscalía, siempre que las condiciones así lo requieran.”. Este Sistema que en la proforma presupuestaria se le asignó para el 2019 solamente $348.837 dólares para su funcionamiento, no sólo para el tema de víctimas de violencia.
A la Defensoría del Pueblo, organismo al que además de las ya asignadas por la Constitución y la Ley, se le da otras facultades en  la Ley Orgánica Integral para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, como parte del Sistema Nacional de Prevención y Erradicación de la Violencia contra las mujeres, a julio de 2019 contaba con 405 funcionarios. Según el reporte de ese mismo mes del Ministerio de Finanzas, el gasto asignado para pagar el salario de estos empleados representa el 85,23% del presupuesto institucional, es decir $11´358.372 de los $ 13´326.265. Otros gastos en bienes y servicios de consumo representan el 13,14% del presupuesto; y apenas el 1,6 % se destina a inversión.
Por otro lado. Al Ministerio de Trabajo se le asignó en la Proforma de 2019 $76.682.589,71, sin embargo para la erradicación del trabajo infantil se asigna $298.286,58 y para el programa mi primer empleo 6 millones. Cabe recordar que la ministra de la cartera de Inclusión Económica y Social, Berenice Cordero, afirmó en medios de comunicación  que se estima que en Ecuador "todavía hay 359.592 niños, niñas y adolescentes que trabajan y estudian"; de ese total, un 15 % se concentra en el área urbana, un 4 % en el área rural y alrededor de un 60 % trabaja en la agricultura. Debería ser para el Ministerio de Trabajo y para el gobierno la erradicación del trabajo infantil.
Mientras tanto las mujeres seguimos muriendo por violencia machista. De enero a agosto de 2019, han sido víctimas de femicidio 62 mujeres. En el Ecuador se comete un femicidio cada 3 días.
RECOMENDACIONES PARA EL ESTADO ECUATORIANO
Asignar el presupuesto necesario para garantizar el cumplimiento de la Ley Orgánica Integral para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las mujeres, asegurando servicios de atención y protección de calidad y gratuitos.
Diseñar, implementar y observar el cumplimiento de una política pública de prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres, que involucre diferentes ámbitos, garantizando la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres.
Foro Nacional de las Mujeres-Guayas
Guayaquil, 31 de agosto de 2019
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LAS DEUDAS PENDIENTES DEL ESTADO CON LAS MUJERES ECUATORIANAS.

ABSTRACT

El Estado ecuatoriano mantiene con las mujeres una creciente deuda en materia de políticas públicas para la igualdad. La inversión ha disminuido ostensiblemente en los últimos dos años, llegando a reducirse las áreas de intervención pública, excluyendo aspectos importantes como el trabajo por mayor equidad en el ámbito laboral y de participación.
La prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres requiere de la articulación y financiación de acciones en distintos ámbitos, por lo que desde el 2007 el Estado ecuatoriano declaró la lucha contra este tipo de violencia, como una política de Estado, por lo cual durante diez años y sostenidamente se realizaron inversiones en programas de protección y atención a víctimas, acompañadas de otros mecanismos que ayudaran al mayor empoderamiento de las mujeres, como forma de prevenir la violencia.
Sin embargo desde 2017 hasta la presente fecha esta inversión se fue debilitando hasta llegar a representar una fracción de las inversiones anteriores, y lo que es más grave, a reportar en el presupuesto estatal acciones de corte asistencialista dirigida a otros sectores como discapacitados e infancia, como si fueran dirigidas a implementar políticas de igualdad de género, opacando más las cuentas presentadas por el Estado.
La disminución de recursos estatales también afectó a los destinados a la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres, incluso no existen fondos destinados al cumplimiento de la Ley Orgánica Integral para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres.
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